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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 022, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 23 de 
febrero del año 2022.
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para liquidar los salarios a 77 trabajadores 
despedidos por la ultima administración 
municipal de tangamandapio, michoacán, en el 
periodo comprendido 2018-2021, presentada 
por el presidente municipal de tangamandapio, 
michoacán. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el nombre 
del título cuarto; se adiciona el capítulo ii 
denominado “delitos contra el libre desarrollo 
de la identidad sexual”, recorriéndose en su 
orden los subsecuentes del título cuarto; y se 
adiciona el artículo 157 bis del código penal 
para el estado de michoacán, presentada por el 
diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 254, 
inciso e), y se adiciona el capítulo tercero bis, 
del código electoral del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada liz alejandra 
hernández morales, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona la fracción 
v, recorriéndose en su orden subsecuente 
al artículo 39, se adiciona la fracción v, 
recorriéndose en su orden subsecuente al 
artículo 40, de la ley de tránsito y vialidad del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción 
xviii y se adiciona la fracción xix al artículo 
12; se reforma la fracción xli y se adiciona la 
fracción xlii al artículo 18 de la ley orgánica 
de la administración pública del estado de 
michoacán de ocampo, así como, se reforma el 
primero, segundo y cuarto párrafos del artículo 
58 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 
262 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada andrea villanueva 
cano, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 8, se reforma la fracción i y se 
adicionan las fracciones xvii y xviii al artículo 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 23 veintitrés de febrero 
de 2022 dos mil veintidós, Presidencia de la Diputada 
Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta instruyó a 
la Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, siendo las 10:30 diez horas, con treinta 
minutos la Presidenta declaró abierta la Sesión; y 
solicitó a la Primera Secretaria, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del 
acta número 21, correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2022. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, remite a 
esta soberanía, la terna correspondiente para 
el nombramiento del comisionado ejecutivo que 
presidirá la comisión ejecutiva de atención a 
víctimas del estado. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el presidente del supremo tribunal de justicia 
y del consejo del poder judicial del estado, 
remite a esta soberanía, el informe anual sobre 
el estado que guarda el fondo auxiliar para 
la administración de justicia del estado, del 
ejercicio fiscal 2021. 

iv. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario del h. ayuntamiento de 
contepec, michoacán, hace del conocimiento 
de esta soberanía la ausencia definitiva del c. 
enrique velázquez orozco, presidente de dicho 
ayuntamiento. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual 
la presidenta de la comisión inspectora de la 
auditoría superior de michoacán, presenta 
proyecto de lineamientos para requerir, 
tramitar, recibir, registrar, aplicar y determinar 
los montos de las fianzas que otorgan los 
servidores públicos obligados, municipales y 
estatales del estado de michoacán de ocampo, 
remitido por el titular del órgano técnico de 
fiscalización. 

vi. dar cuenta de la recepción de la iniciativa con 
proyecto de decreto por única ocasión, para el 
ejercicio presupuestal del año 2022, se autoriza 
una partida presupuestal que servirá únicamente 
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con proyecto de decreto por el que se adiciona 
al quinto párrafo del artículo 137, y un último 
párrafo al artículo 141, ambos de la ley nacional 
de ejecución penal, presentada por la diputada 
maría de la luz núñez ramos, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo que contiene exhorto 
al titular del poder ejecutivo del estado, para 
que, dentro de sus facultades gire instrucciones 
al vocal ejecutivo del centro estatal para el 
desarrollo municipal (cedemun), a fin de que, 
dentro de sus atribuciones, realice las gestiones 
y procedimientos necesarios para la firma del 
convenio marco con el instituto nacional para la 
federalización y desarrollo municipal (inafed), 
presentado por la diputada gloria del carmen 
tapia reyes, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xx. lectura del posicionamiento a fin de 
manifestar el derecho fundamental de la 
protección a la vida, presentado por el diputado 
baltazar gaona garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxi. lectura del posicionamiento referente al 
día mundial de la justicia social, presentado 
por la diputada ma. guadalupe díaz chagolla, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
de la revolución democrática.

Al término de la lectura, la Presidenta sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta Número 21, correspondiente 
a la Sesión Ordinaria celebrada el día 18 de febrero 
de 2022, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 30 treinta votos a favor; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero votos; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado, posteriormente, sometió 

48 de la ley de desarrollo social para el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado baltazar gaona garcía, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene diversas reformas a la ley 
de adopción del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada laura ivonne pantoja 
abascal, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma el tercer 
párrafo del artículo 13; y el primer párrafo del 
artículo 213 del código electoral del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
luz maría garcía garcía, integrante del grupo 
parlamentario del partido encuentro solidario. 

xiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se reforma el 
artículo 137 de la ley del notariado, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se adiciona 
la sección i, con la denominación: de los ajustes 
razonables para la inclusión, y el artículo 2 bis, 
al capítulo primero del título primero del primer 
libro y la fracción xiv al artículo 8; se reforman 
los artículos 8 fracciones xii y xiii, 235 tercer 
párrafo; 236 fracción ii; 241 fracción i; 249, 253, 
255 y 264, de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por la comisión de régimen interno y 
prácticas parlamentarias. 

xvi. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de acuerdo mediante el cual se declara 
el archivo definitivo de diversas propuestas de 
acuerdo y comunicaciones turnadas a la comisión 
de derechos humanos en la lxxiv legislatura; 
elaborado por dicha comisión. 

xvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
declara el archivo definitivo de iniciativas 
de decreto y propuestas de acuerdo turnadas 
a la comisión de cultura y artes, en la lxxiv 
legislatura, elaborado por dicha comisión. 

xviii. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual el congreso del estado, presenta ante 
el honorable congreso de la unión, iniciativa 
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2022, presentada por el Presidente Municipal de 
Tangamandapio, Michoacán; y ordenó su turno a las 
comisiones de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado J. 
Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforma el nombre del 
Título Cuarto; se adiciona el capítulo II denominado 
“Delitos contra el Libre Desarrollo de la Identidad 
Sexual”, recorriéndose en su orden los subsecuentes 
del Título Cuarto; y se adiciona el Artículo 157 bis 
del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Víctor 
Manuel Manríquez González, María Guadalupe Díaz 
Chagolla, Gloria del Carmen Tapia Reyes, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, Roció Beamonte Romero, 
Ma. Guillermina Ríos Torres, las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo y asimismo, las y los legisladores presentes 
del Grupo Parlamentario del Partido MORENA; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado J. Reyes 
Galindo Pedraza, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia; y, de Igualdad Sustantiva y de 
Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Liz Alejandra Hernández Morales, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforma el Artículo 254, inciso e), y se adiciona el 
Capítulo Tercero bis, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los congresistas Oscar Escobar Ledesma, Ana Belinda 
Hurtado Marín, Laura Ivonne Pantoja Abascal, María 
Gabriela Cázares Blanco, Gloria del Carmen Tapia 
Reyes, César Enrique Palafox Quintero, Hugo Anaya 
Ávila, Víctor Manuel Manríquez González, Margarita 
López Pérez y Seyra Anahí Alemán Sierra; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Diputada Liz Alejandra 
Hernández Morales, si aceptaba; respondiendo 
esta que sí; a continuación, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Asuntos Electorales y 
Participación Ciudadana; y, de Igualdad Sustantiva y 
de Género, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Legislador 

en votación económica el contenido del Acta, mismo 
que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Secretario de Gobierno del Estado, remite a 
esta Soberanía, la terna correspondiente para 
el nombramiento del Comisionado Ejecutivo 
que Presidirá la Comisión Ejecutiva de Atención 
a Víctimas del Estado; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del 
Consejo del Poder Judicial del Estado, remite a esta 
Soberanía, el Informe Anual sobre el Estado que 
Guarda el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Estado del Ejercicio Fiscal 2021; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Justicia, para conocimiento y trámite 
correspondiente. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, el Secretario del 
H. Ayuntamiento de Contepec, Michoacán, hace del 
conocimiento de esta Soberanía la ausencia definitiva 
del C. Enrique Velázquez Orozco, Presidente de dicho 
Ayuntamiento; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual 
la Presidenta de la Comisión Inspectora de la 
Auditoría Superior de Michoacán, presenta 
proyecto de lineamientos para requerir, tramitar, 
recibir, registrar, aplicar y determinar los montos 
de las fianzas que otorgan los Servidores Públicos 
Obligados, Municipales y Estatales del Estado de 
Michoacán de Ocampo, remitido por el Titular 
del Órgano Técnico de Fiscalización; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán, 
para conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta dio cuenta de la recepción de la 
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
autoriza una partida presupuestal, para el Ejercicio 
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y se adicionan las fracciones XVII y XVIII al Artículo 
48 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores Daniela de los Santos Torres, Ana 
Belinda Hurtado Marín, Eréndira Isauro Hernández, 
las y los diputados presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Baltazar Gaona García, si 
aceptaba; contestando este que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Desarrollo Social; y de Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene 
diversas reformas a la Ley de Adopción del Estado 
de Michoacán de Ocampo, que presentan diversos 
diputados de esa Septuagésima Quinta Legislatura y 
solicitó a la Diputada Mónica Lariza Pérez Campos, 
ocupar la Primera Secretaría; concluida la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Baltazar Gaona García, Eréndira 
Isauro Hernández, Daniela de los Santos Torres, 
María Guadalupe Díaz Chagolla; asimismo, las y los 
legisladores presentes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; de igual manera, las y los 
congresistas del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática y las diputadas 
Fanny Lyssette Arreola Pichardo y Julieta Hortencia 
Gallardo Mora; a lo que, la Presidenta preguntó a la 
Diputada Laura Ivonne Pantoja Abascal; si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia; y 
de Derechos Humanos, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Luz María García García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Tercer Párrafo del Artículo 13; y primer párrafo del 
Artículo 213 del Código Electoral del Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las 
y los congresistas Ernesto Núñez Aguilar, Víctor 
Manuel Manríquez González, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, Ana Belinda Hurtado Marín, Mónica 
Estela Valdez Pulido; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Luz María García García, si aceptaba; 

J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona la fracción V, 
recorriéndose en su orden subsecuente al Artículo 39, 
se adiciona la fracción V, recorriéndose en su orden 
subsecuente al Artículo 40, de la Ley de Tránsito 
y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Andrea 
Villanueva Cano, Adriana Hernández Íñiguez, 
Daniela de los Santos Torres, María Guadalupe 
Díaz Chagolla, David Alejandro Cortes Mendoza, 
Hugo Anaya Ávila, Seyra Anahí Alemán Sierra, María 
Gabriela Cázares Blanco, César Enrique Palafox 
Quintero y Laura Ivonne Pantoja Abascal; a lo que, 
la Presidenta preguntó al Legislador J. Reyes Galindo 
Pedraza, si aceptaba; respondiendo este que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Seguridad Pública y Protección Civil, 
y de Comunicaciones y Transportes, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Andrea Villanueva Cano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
XVIII y se adiciona la fracción XIX al Artículo 12; se 
reforma la fracción XLI y se adiciona la fracción XLII 
al Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública, así como, se reforma el primero, segundo 
y cuarto párrafo del Artículo 58 y se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 262 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso, ambas del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores presentes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; asimismo, las y los 
diputados Adriana Hernández Íñiguez, Daniela de 
los Santos Torres, María Guadalupe Díaz Chagolla, 
Víctor Manuel Manríquez González, María de la Luz 
Núñez Ramos y Ana Belinda Hurtado Marín; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Andrea 
Villanueva Cano, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las Comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; y de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
último párrafo al Artículo 8, se reforma la fracción I 
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tercer párrafo; 236 fracción II; 241 fracción I; 249, 253, 
255 y 264, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de 
la palabra en pro del Dictamen al Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; finalizada la intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones.

En el momento de la votación el Diputado Óscar 
Escobar Ledesma reservó el Artículo 8° fracción III 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; asimismo, 
la Congresista Seyra Anahí Alemán Sierra, reservó 
el Artículo 2° bis; de igual manera, el Diputado 
Marco Polo Aguirre Chávez, reservó el Artículo 8° 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo 
y el Artículo Primero Transitorio; acto seguido, 
la Presidenta declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados”.

Posteriormente, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Seyra Anahí Alemán 
Sierra, quien reservó el Artículo 2° bis; al término 
de la intervención, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al proyecto de Artículo 
reservado; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 

contestando que sí; posteriormente, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el Artículo 137 de la Ley 
del Notariado, elaborado por la Comisión de 
Gobernación; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la 
voz a favor del Dictamen a los diputados Víctor 
Manuel Manríquez González y Ernesto Núñez 
Aguilar; concluidas las intervenciones, la Presidenta 
sometió a su consideración en votación económica, 
preguntando si el Dictamen se encontraba 
suficientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, por lo que, 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones.

En el momento de la votación el Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, reservó el Artículo 
137 párrafo I; asimismo, la Legisladora María 
Gabriela Cázares Blanco, reservó el Artículo 137 
párrafo I; posteriormente, la y el Diputado antes 
citados retiraron su reserva ya que trabajarían de 
manera directa con la Comisión de Gobernación y 
presentar una Iniciativa; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 137 de la Ley 
del Notariado”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, por el 
que se adiciona la Sección I, con la denominación: De 
los Ajustes Razonables para la Inclusión, y el Artículo 
2 bis, al Capítulo Primero del Título Primero del 
Primer Libro y la fracción XIV al Artículo 8; se 
reforman los Artículo 8 fracciones XII y XIII, 235 
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Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona la Sección I, con la denominación: De los 
Ajustes Razonables para la Inclusión, y el Artículo 2 bis, 
al Capítulo Primero del Título Primero del Primer Libro 
y la fracción XIV al Artículo 8; se reforman los Artículo 8 
fracciones XII y XIII, 235 tercer párrafo; 236 fracción II; 
241 fracción I; 249, 253, 255 y 264, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se declara el Archivo Definitivo de diversas 
Propuestas de Acuerdo y Comunicaciones turnadas 
a la Comisión de Derechos Humanos en la LXXIV 
Legislatura, elaborado por dicha Comisión; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara el Archivo Definitivo de diversas 
Propuestas de Acuerdo y Comunicaciones turnadas a la 
Comisión de Derechos Humanos en la LXXIV Legislatura”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo, y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo mediante el 
cual se declara el Archivo Definitivo de Iniciativas 
de Decreto y Propuestas de acuerdo turnadas a la 
Comisión de Cultura y Artes, en la LXXIV Legislatura, 
elaborado por dicha Comisión; terminada la lectura, 
la Presidenta, sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 23 
veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 

declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 2° bis, 
reservado por la Diputada Seyra Anahí Alemán Sierra”.

A continuación, la Presidenta expuso que el 
Artículo 8 fracción III, había sido reservado por 
los diputados Oscar Escobar Ledesma, Marco Polo 
Aguirre Chávez y les preguntó que si era la misma 
redacción y si habían llegado a un consenso; 
contestando estos que sí y que de igual manera 
habían llegado a un consenso en la reserva del 
Artículo Primero Transitorio y solicitaron que una 
Secretaría de la Mesa Directiva, diera lectura a su 
propuesta de reserva; a lo que, la Presidenta pidió 
a la Tercera Secretaría, dar lectura al Artículo 8° 
fracción III, de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
reservado en conjunto con los legisladores Oscar 
Escobar Ledesma y Marco Polo Aguirre Chávez; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a 
discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles que 
quienes deseaban hacer uso de la palabra se sirviera 
manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió en 
votación nominal el proyecto de Artículo reservado e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado; el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto continuo, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo particular el Artículo 8° fracción 
III reservado en conjunto con los legisladores Oscar Escobar 
Ledesma y Marco Polo Aguirre Chávez”.

A continuación, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Artículo Primero Transitorio 
reservado por el Legislador Marco Polo Aguirre 
Chávez en conjunto con el Diputado Oscar Escobar 
Ledesma; finalizada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión el proyecto de Artículo, solicitándoles 
que quienes deseaban hacer uso de la palabra se 
sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió en votación nominal el proyecto de Artículo 
reservado e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado; 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, la 
Presidenta declaró: “Aprobado en lo particular Artículo 
Primero Transitorio reservado por el Legislador Marco Polo 
Aguirre Chávez en conjunto con el Diputado Oscar Escobar 
Ledesma”.

Acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en 
lo general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
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Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene 
exhorto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que, 
dentro de sus facultades gire instrucciones al Vocal Ejecutivo 
del Centro Estatal para el Desarrollo Municipal (Cedemun), 
a fin de que, dentro de sus atribuciones, realice las gestiones 
y procedimientos necesarios para la firma del convenio 
marco con el Instituto Nacional para la Federalización y 
Desarrollo Municipal (INAFED)”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo, y se cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta lo retiró a petición de su 
presentador el Diputado Baltazar Gaona García. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada María Guadalupe Díaz Chagolla, 
a fin de dar lectura al Posicionamiento referente 
al Día Mundial de la Justicia Social; concluida la 
intervención, la Presidenta declaró que el Pleno 
quedaba debidamente enterado. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 13:40 trece horas con 
catorce minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Alemán 
Sierra Seyra Anahí, Arreola Pichardo Fanny Lyssette, 
Barragán Vélez Juan Carlos, Beamonte Romero 
Roció, Cázares Blanco María Gabriela, Calderón 
Torreblanca Fidel, Contreras Correa Felipe de Jesús, 
Cortes Mendoza David Alejandro, De los Santos 
Torres Daniela, Díaz Chagolla María Guadalupe, 
Escobar Ledesma Oscar, Franco Carrizales Anabet, 
Gaona García Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, 
Gallardo Mora Julieta Hortencia, García García 
Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández 
Íñiguez Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, 
Hernández Peña J. Jesús, Hurtado Marín Ana 
Belinda, Isauro Hernández Eréndira, López Pérez 
Margarita, Manríquez González Víctor Manuel, 
Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María de 
la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 

declara el Archivo Definitivo de Iniciativas de Decreto y 
Propuestas de acuerdo turnadas a la Comisión de Cultura y 
Artes, en la LXXIV Legislatura”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
voz a la Diputada María de la Luz Núñez Ramos, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual el Congreso 
del Estado, presenta ante el H. Honorable Congreso 
de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona al Quinto Párrafo del Artículo 137, se 
adiciona un último párrafo del Artículo 141, ambos 
de la Ley Nacional de Ejecución Penal; finalizada la 
lectura, desde sus lugares solicitaron adherirse a la 
Propuesta de Acuerdo las y los diputados Adriana 
Hernández Íñiguez, Víctor Manuel Manríquez 
González, María Guadalupe Díaz Chagolla, Oscar 
Escobar Ledesma, Gloria del Carmen Tapia Reyes, 
Roció Beamonte Romero, Eréndira Isauro Hernández, 
Mónica Lariza Pérez Campos, Mónica Estela Valdez 
Pulido y Liz Alejandra Hernández Morales; a lo que, 
la Presidenta preguntó a la Congresista María de la 
Luz Núñez Ramos, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta, ordenó su turno a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Gloria del Carmen Tapia Reyes, a efecto de 
exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo que contiene exhorto al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, para que, dentro de sus facultades 
gire instrucciones al Vocal Ejecutivo del Centro 
Estatal para el Desarrollo Municipal (Cedemun), 
a fin de que, dentro de sus atribuciones, realice las 
gestiones y procedimientos necesarios para la firma 
del convenio marco con el Instituto Nacional para 
la Federalización y Desarrollo Municipal (INAFED); 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado, el cual fue 
de 19 diecinueve votos a favor, 6 seis votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: AprobAdo.
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Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Ríos Torres Ma. Guillermina, Tapia Reyes Gloria del 
Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela y Villanueva 
Cano Andrea. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los congresistas Zurita Ortiz Víctor Hugo, Flores 
Adame Samanta, Reyes Cosari Roberto, Salas Sáenz 
Mayela del Carmen y Álvarez Mendoza María 
Fernanda. 

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaría
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaría
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García
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